
Constancia Secretarial: 12 de diciembre de 2023. 
Al Despacho de la señora juez para lo pertinente, el término concedido al perito 
para que allegara la corrección del trabajo de partición, venció el día 20 de 
noviembre de 2023 a las 5:00 p.m. no allego escrito.   DÍAS HABILES: 3, 7, 8, 9, 
10, 14, 15, 16, 17, y 20 de noviembre del año 2023.  
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

 
Armenia Quindío, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REF.: SUCESIÓN  63001311000220210021800 
SOLICITANTE: INGRID CAROLINA RAMOS MAYORGA Y OTROS 
CAUSANTES: MARIA ISABELINA AGUDELO DE RAMOS E ISAURO RAMOS 
GONGORA  

 

Incorpórese al expediente y póngase en conocimiento de los interesados la 
“nota devolutiva”1, remitida por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Armenia. 
 
Ahora en atención a la constancia secretarial que antecede, se advierte que el 
partidor designado dentro de las presentes diligencias Dr. Justo Darío Ortiz 
Murcia, no dio cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado, en auto 
que antecede, pese a que se le remitió el link del proceso solicitado2, y que fue 
reiterado3. 
 
En consecuencia, se le requiere por tercera vez para que dentro del término 
de diez (10) días contados a partir de la notificación que se le haga del 
presente auto, allegue el nuevo trabajo de partición con las correcciones 
exigidas por la Oficina de Registro de Instrumentos, incluyendo las 
inconsistencias advertidas en el documento indicado en el párrafo primero de 
este auto, a efectos de dar continuidad al trámite del proceso. 
 
Por otro lado, respecto al escrito adosado por la abogada Nancy Astrid Arango, 
y corroborada la información con la registrada en el Sirna, se observa que esta 
coincide, con la reportada, razón por la cual, y como los mandatos se acoplan a 
lo estipulado por los arts. 74 y 75 del CGP, en concordancia con lo señalado por 
el inc. 1º del art. 5º de la ley 2213 de 2022, se reconoce personería a la 
profesional del derecho, para actuar en representación de los herederos 
reconocidos señores Fabio Ramos Agudelo, Gemay Ramos y Jairo Ramos 
Agudelo  según las potestades otorgadas. 
 
En consecuencia, de lo anterior, téngase por revocado el poder conferido al 
profesional Pablo Mateo Grajales Aguirre, conforme a lo dispuesto en el artículo 
76 del C.G.P.  
 

 
1 Consecutivo “113NotaDevolutivaOrip” 
2Consecutivo “104ConstanciaEnvioPartidor”  
3 Dossier “109AutoRequierePartidorResSolicitud” 



Por el Centro de Servicios Judiciales de esta ciudad, líbrese la comunicación 
respectiva dirigida al auxiliar de la justicia informando lo aquí dispuesto, y 
compártasele el link del expediente. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
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